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mi? i- i-cripcionee, cuyo pago esi adelantado, se 
la Subdirecció* del Hoefrwo Prowm

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
í"4»4*c « ci»Uwo* for cada palabra. Al original 

itcompuñará un «ello móvil de 90 céntimo/ por 
iaierclón.

Lo* aauncioi obligado* al pago, *6lo te insertaróe 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de ¿ate.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oScio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t íx respectivo como comprobante, siendo di 
pago Jos demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejen»- 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, lo» Centros oficiales.

El Bo l s t ím Of ic ia l  ee halla de venta en ia Im
prenta del Hospicio,

1^3 X'ul V

ím 5t>-'05 qae se reclamen después de transcu- 
ar^ días desde su publicación, sólo se ser- 
nredn de venta, o sea a 35 céntimo* loe 
corriente y a dJ loe de anteriores.

RECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
' amiantos de la provincia Año 50 pías. 
, .más.-trioireis semestre so » 60 > 
r.d,!iro; > 22'50 > 45 > 90 >

DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Tu f-iripciuucs, -------- , - ,
¿,1. ti' la Subdirección del Hosptcto Prowncwl, 

r dicho Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 
i/ .-, dirigirse toda la correspondencia admi- 
.„ -eferente al Boi.rrfw. .

■era podrán hacerse remitiendo el importe 
irr postal o T^tra de fácil cobro. _

.ue contengan valore» deberán ir certifi- 
.' dirigidas a nombre del citado Subdirector.

la
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pri 
lo
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•dona 
al 
da
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i^r-F
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prui--
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LÍO.
30 
la e  
de 
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den 
bea.-

l^•ye^ obligan en la PeninSala. islas ad;,Xc. risa, Canarias y te- f Inmediatamente que Lo» señoree Alcaldes y Secretarios reciban e«t« 
Ar"_e s‘.'no*enJ6toaa laleg elacbin ••oníosnlar, a loe veinte días 4 Bot-CTiS Of ic ia l , dispondrán que ee fije un ejemplar en el sitio de 

n proraaigaoión, »i en ellas no so dispusiese otra cosa. (Código y costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
U^de^ns^

Í verificarse al final

PARTE OFICIAL
‘ M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la

\l VÍCtoria ^u8enia, S. A. R. el Principe de
' C Infantes y demás personas de la Augusta Real 

' continúan sin novedad en su importante salud.en su importante salud.

equiii 
a.
los^ 
la?-- 
ie^

^Gaceta 18 agosto 1927).

SECCIÓN FRIM¿RA

■erio de Trabajo, Comercio e Industria

ñadí-*

$ día; 
ro
6 } :

brar-- 
tro j 
nio''

ral

pf- 
el A'

REAL ORDEN
| Núm. 688.
ciento*ije may° de 1927 y en cum- 
! articulo JA riP|U ot0,en el (járrafti segundo 
■-■^fle . veglamento orgánico del

•■¿n^cia¡ de la Propiedad Industrial
ci\ [‘íín38^’ P°r orden de 27 

'• entia- e* ^residente y Secretario 
?i:i y por am’nombre do su Junta di- 
íCon caráet tCrd0 de la Junta general, reu-

dp .^^o^inai'io, éti Madrid, el 
Hbi0: ^onierpi ""7’Temite .a^ Ministerio de 
'2'•¡■o rl . 3n° industria, por conducto 

í?’ ‘tai 9'.'. 1 r^P'erlad Industrial y Co-
’ yp'r' ' ilOnorarios aprobadas en

Ynyi*a1;y
^'tas ban sido aprobadas

aza io conqtp ¡ Sin clne en el documento 
er Uciaa ii 9 mien<?r discrepancia y se 

n voto individual que, en es-

evito aparte, se presenta, y el cual no pujede to
marse en consideración, porque las manifesta
ciones que contiene fueron discutidas y des
echadas por la Asamblea general en pleno, que 
en este punto era soberana para decidir de la 
propuesta:

Considerando que estudiadas las tarifas que 
en otos países rigen a este propósito y aplica
das a los mismos fines por Asociaciones ofi
ciales similares, las presentadas por el Colegio 
de Agentes españoles, guardan una prudente 
equidistancia entre las cifras extremas general
mente adoptadas.

Considerando que en el artículo 49 del Re
glamento, en su párrafo segundo, se ordena que 
las tarifas para los asuntos de propiedad indus
trial procedentes del extranjero svrán dos: una 
para los Agentes de aquellos países y otra para 
los particulares, sin excepción alguna en este 
segundo punto, y que en el proyecto presenta
do se establece uná tercera clasificación excep
cional, basada en la mayor o menor importan
cia de les Casas extranjeras cuya Apreciación se 
deja al arbitrio particular, lo cual no está de 
acuerdo ni con los principios de equidad ni con 
las disposiciones reglamentarias:

Considerando que los clientes colectivos, o 
sean aquellas colectividades de carácter comer
cial o industrial que por estar integradas por 
productores o comerciantes españoles pueden 
proporcionar ai Agente encargado de su repre
sentación una más repetida, más segura y con
tinua clientela y parece de justicia el conceder 
un margen de beneficio por la mayor propagan
da mercantil que ello supone en favor de los
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406 BOLEMN OFICIAL

miembros que coustituyeu estas colectividad s:
Cousidcrando que la regulación de honora

rios a percibir por la busca e investigación de 
marcas, modelos, patentes, etc., en los ficheros 
de los examinadores y en ei Archivo de la Pro
piedad Industrial, donde se otorga todo género 
de facilidades, no deben ser d jados al libre ar
bitrio de los Agentes, sino sujetos a una tarifa 
determinada y tija:

Considerando que el articulo i3 del Regla
mentó señala como una de las atribuciones de 
la Junta directiva el conocer de los recursos 
promovidos por los clientes por (^masía en la 
aplicación de honorarios, en lo cual bien clara
mente se advierte el espíritu de restricción con 
ira ios abusos que la codicia pudiera hacer ex
cesivos,

S. M el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo
ner sean aprobadas las tarifas presentadas por 
el Colegio Nacional do Agentes de la Propiedad 
Industrial, cuya aprobación fue acordada en 
Junta general extraordinaria do dicha entidad, 
celebrada el 17 de mayo de 1927, con las altera
ciones siguientes,

l.B Supresión del párrafo adicional del ar
tículo 87; que se refiere a la alteración de la ta
rifa, basado tínicamente en la importancia del 
cliente.

2 .a Al final de las notas adicionales, debe 
agregarse la siguiente letra: «g) Cuando se trate 
de un cliente colectivo, o sea de una entidad re
conocida legalmente, se podrá aplicar una re
ducción de un 10 por 100 a todos los honora
rios que devenguen los asuntos de cada uno de 
los miembros que constituyan la colectividad.

3 .a Suprimir de los honorarios convencio
nales el número Vil del apartado B, fijando y 
condicionando la cuantía de los que deben 
percibirse por la busca e investigación de mar
cas, modelos, etc.

Lo que de Real orden digo a V. I para su co
nocimiento y efectos procedentes. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 20 de julio de 
1927.-Aunós
Señor Director, general do Comercio, Industria 
y Seguros.

COLEGIO DE AGENTES DE PROPIEDAD
INDUSTRIAL Y COMERCIAL

Tarifa mínima de honorarios, aprobada por la 
Junta general extraordinaria celebrada el 17 de 
mayo de 1927.

SECCIÓN PK1MERA (CLIENTES ESPAÑOLES)

I'dtcnks de invención. introdneciM y certijiaidos 
de adición.

1 .—Solicitud de registro y gestión sobie una 
patente de invención, suministrando ei inven
tor la memoria y los planos por triplicado, 125 
pesetas.

2 .—Idem id. de una patente dé introduc
ción como en el número anterior, 12o pesetas.

3 . Idem id. de mi certificado do adición del

mismo poseedor de la patente que - J 
125 pesetas.

4 .—Copias simples de memorias <1, . 
o certificados de adición: per pé^ina e?' 
nografía, de una a cuatro pígioí i5y 

Cada página más de exceso, una pey 
5.-Copias de dibujos y planos por? 

dimiento del ferroprusiato: por cada? 
22 por 32 centímetros o superficies de^ 
dida, cada una, cinco pesetas.

6 . -Pago de anualidades de patentes 
setas.

Del sexte 
Ja ono. , 
Del nade

.o? suce- 
.^da ui 
e. Esc 

, llOlQ) 
iya quedi

■

a) De la segunda a la décima, tu pf 
b) De la once a la veinte, lo n^r-b y _ •p____c__ _  _ •. i . . í a

a-.
d.-Tra 

i u üoinbt 
Cuantío i 
jíumentc

fransferencia do propiedad de; 
85 pesetas.

■ i । pesetas
j. -Pag

ruando
■y -Solí 
Elisas indi 

l-Obl 
iv odela P 
■ registr

Cuando se comprendan varias en un 
documento, la segunda y sucesivas ara 
25 pesetas cada una. 
, 8.—Puesta en práctica de uua p l 
invención o introducción, sin compre! 
certificación de Ingeniero autorizado ni 
elementos que debe suministrar el in 

USÓN SE

: ¡NDUSTB
75 pesetas.

9 .—Escrito d< clarando que el íd v il  
un objeto patentado concede lie neis 
explotación a quien lo solicit..*, mediante 
quisitos reglamentarios, ¡00 peseta?.

10 .— Obtención de certificaciones del •iü ira el re
tro de la Propiedad Industrial refercnle: 
lentes, 20 pesetas.

Marcas, modelos, dibujos y nombres c o ih *.

1 L—Solicitud de registro y gestión^ 
marca do fábrica o de comercio, con,

Ü.-Pa

b| Rt-E 
e) Pre 
inel re 
i peseta 
d) Idt

ción, por triplicado, 115 pesetas; , 
Cuando la marea se solicite en mas le una lit

clase simultáneamente, por cada ¡cadode 
90 pesetas. * 7P| 

12 .—Renovación del registro de mi-* /' oc 
antes de su caducidad por el tran^’111 
veinte años, lio pesetas.

Cuando la renovación se ■ OJÍcitU CU
[• cada el'una clase simultáneamente, por 

pesetas.
13 .—Escrito de oposición a 

una marca por su parecido con otra u 
grupo, 50 pesetas. <ua¿;¡4p u‘'14.—Contestación a una
comunicado por el Registro, 50pC'^ ,‘^ 

15 . — Registro de una marca eu 
Internacional de Berna, 200 peseta--' . 

16 .— Solicitud de registro y 
nombre comercial o profesional *u 
ción duplicada, 115 pesetas. . ... eili! 

17 . Renovación de un uvni >• 
115 pesetas. 

18 .—Solicitud de registro.) 7,'? 
modelo o dibujo de fabricación c 1 
eiones duplicadas, i 5 pesetas. ( i i .

Cuando se registren varios sm ,i; 
de un naismo interesado se pon1 ' 
ducción de honorarios siguwüte^ 

Los cinco primero!^ a raz<‘,a 1' 
cada uno.

hi

* Que di
-M 

s) Re 
- Re

tosei

■ •'ion 
Usci 

52 Uno.,

Del u

tac

^bn
-uan

1 «®euf 
" 6 uno.

IC
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al décimo, a razón de 7ó pesetas

le r<

SZliéoimo al vigésimoquinto, a razón de

25 P®96"

ite?,

para la reotifieaeióü de una mar
' Xereial o profesional, cuando 

)r«2 quedado en suspenso su conoasión, 30 pe- 

*2 ^Transferencia de propiedad de una mar
o nombre comercial, 85 pesetas. . 

cío se comprendan varias en un mismo 
¡¡¡meato, la segunda y sucesivas a razón de 
pesetas cada una. .
,L .ptigos de quinquenios, cada uno, 10 pe- 

। un
ciando se trate de renovaciones, 15 pesetas. 

ii -Sodeitud y Registro y gestión de recom- 
industriales, i 15 pesetas.

: 23 - Obtención de certificaciones del Regís- 
k o d<-la Propiedad, industrial relacionadas con 
: sMgi-tros do este capítulo, 90 pesetas.iprei

1 ¡ni- KCIÓN SEGUNDA (PARA AGENTES DE PROPIEDAD 

id INDUSTRIAL RESIDENTES EN EL EXTRANJERO)

:ia 
ante.

dei

21. Patentes: . x
ai Pr ¿entación de documentos y gestión 
ira el registra de una patente de invención, ,

cnk:' f pes ias. 
bi Reivindicación de prioridad, 15 pesetas.
•) Presentación de documentos y gestión 
nel registro de una patente de introducción, 
i pesetas.

ón dt i) Idem id. de un certificado de adición, 90

- Licencia de explotación: Por la solicitud
S<¡^b^ t̂Snte ° d6CertÍ" i deTmpoVtan^qá-eien-ga oaoinade propiedad 
íl-Prácticas ¿ilciaL de una patente o cer- industrial para el despacho d® su9 9”"”t00s’ fl. 

pde adidóü. sin comprender la certifica- podrá rebajar ei e en todo e^.i
: IiigenL ro autorizado m demás eleme-n- ! jados en es a Sección, ^Xor m de a

* - i exista, por lo menos, al 30 por iuu ae aumento
j sobre los que fijan en la sección segunda.

lás di

iscur^

»D te» 
a cl^

si

^'¡" 'lebe suministráT ed inventor, 75 pesetas 
-Marcas:

I U

1 Registro do una marca, 90 pesetas. . 
Renovación de una marca, 90 pesetas.

|"- roe^elos. por cada registro,

^e8istren varios simultán amento 
mo interesado, se podrá aplicar la re 

W líciop''S*'08 siguiente:
h ino*1100 Pr*meros» a razón de 90 pesetas ca-

* iin^10 a razón de 60 pesetas ca-

^^'iroo al vigésimoquinto, 40 pesetas, 

a razón de dos, 20 pesetas ca?

•^0> serrci^®8’ ^da uno, 85 pesetas.
^^PreRdan varios en un mismo

’ ^íitag’ 'a So¿uada y sucesivas a razón de ;

, L—La snbsanación de detecios en la» mou u-
■encias de patentes, marcas o i rías y planos o dibujos de patentes que no c p« 

- 1 -- i pendan de la actuación del Agente.
i IL— La confección de memorias y planos.

III. - Las copias de planos y dibujos que no 
, puedan obtenerse por calco fotográfico.

30—Obtención de certificados en el Registro 
de la Propiedad Industrial, 25 pesetas.

31.-Pago de cada anualidad o quinquenio, 
10 pesetas.

Las anualidades de patentes desde la 11/ y 
los quinquenios de marcas renovadas, por cada 
uno 15 pesetas.

32 —Traducciones al castellano:
a) Del Francés, Italiano o Portugués, por 

cada cien palabras del texto original, 3‘ >0 pe- 
sotas*

b) Del Inglés, por cada cien palabras del 
texto original, 4 pesetas.

c) Del Alemán, por cada cien palabras del 
texto original, 4*50 pesetas.

SECCIÓN TERCERA (PARA PARTICULARES RESIDEN

TES EN EL EXTRANJERO)

33 .-Solicitud de registro y gestión de paten
tes, marcas, dibujos o modelos; por cada expe
diente, 180 pesetas. .

34 .—Transferencia de propiedad de una pa
tente, marca, modelo o dibujo, 170 pesetas.

Cuando se comprendan varios en un mismo 
documento, la segunda y sucesivas, a razón de 
50 pesetas. . .

35 . —Pago de anualidades y quinquenios, ca- 
uno, 20 pesetas.

Las anualidades de patentes desde la 11. y 
los quinquenios de marcas renovadas, por cada 
uno, 30 pesetas. .

36 .—Oposiciones: Escrito de oposición al re
gistro de una marca, dibujo o modelo o de con
testación a reparos de la Administración o de 
concesionarios en expedientes llevados por tor
cera persona, 100 pesetas , .

37—Obtención de certificaciones del Regis
tro de la propiedad Industrial, 50 pesetas.

Cuando a juicio del Agente se trate de Casa

NOTAS ADICIONALES

A) La tarifa anterior comprende solamente 
el importe do los derechos u honorarios del 

¡ Agente, con exclusión de toda clase de gastos y 
i suplidos, que será potestativo en el mismo ade

lantar o no, entendiéndose devengados en su 
totalidad desde el momento que la documenta
ción queda presentada en el registro de entra
da, aunque después sean suspendidos o denega
dos los expedientes por causas ajenas al mismo
Agente . . „

B) Serán objeto de honorarios convenciona-
les;

La snbsanación de defectos en las memo-

M.C.D. 2022



408 BOU TINOFÍOIAL

IV.—Los gastos de dibujos, diseños, clichés v 
pruebas.

V.—Todas las traducciones no comprendidas 
en el númeró 32 de la tarifa, como asimismo 
sus legalizaciones.

VI.—Las consultas verbales o escritas sobre 
asuntos de propiedad industrial.

\ II.—Cualesquiera otra gestión o trabajo re
lacionados con propiedad industrial, no com
prendidos en tarifa.

C) Del mismo modo serán objeto de conve
nio, la tramitación de recursos administrativos, 
contenciosoadministrativos y actuaciones de to
da clase de índole judicial.

D) Será potestativo en los Agentes hacer 
efectivos los suplidos y honorarios de las sec- 
eionqs segunda y tercera de la tarifa, en mone
da extanjera, para los países que así convenga 
a sus intereses, siempre a la equivalencia a la 
par con nuestra moneda.

E) Las cuestiones, dudas e incidencias que 
se produzcan sobre la aplicación de las anterio
res tarifas, serán resueltas por la Junta directi
va del Colegio, a cuya decisión' se someten ex
presamente los Agentes.

FJ El Colegio hará la impresión de esta tari
fa, una vez aprobada, que pondrá a disposición 
de los Agentes, mediante el estipendio que se 
señale en atención a su coste.

G) Las tarifas o notas de precios que con
feccionen los Agentes, ¡levarán en sitio visible 
la fecha de su expedición.

La presente tarifa comenzará a regir para to
dos los colegiados a los treinta días de haberse 
comunicado al Colegio, por la Superioridad, su 
aprobación, y se aplicarán a todo expediente o 
asunto que comience entonces su tramitación.

Aprobado por la Junta general extraordinaria 
de 17 de mayo de 1927. ' '

Madrid, 19 de mayo de 1927.—Ei Presidente, 
Agust n Ungría.— Él Secretario, Nicolás de Ma
teo y Rivas.

<Gacota U agosto 1927.)

SECCIÓN QUINTA
Registro de la Propiedad de Tarazona.

D. José García-Revilio y García, Registrador de 
¡a Propiedad de Tarazona, Audiencia Territo
rial y Provincia de Zaragoza;
Hago saber: Que D. Edseo Pérez Urtubia, vo- 

cino do Parazona, ha inscrito a su favor y al dé 
sus hijas D. Angela Eucarnáeión y D.a Marín 
vietoria Pérez Angós, en este Registro, con suje
ción al párrafo tercero deí artículo veinte de la 
ley Hipotecaria y párrafo segundo del artículo 
ochenta y siete de su reglamento, las fincas si
guientes.

Sitas en jurisdicción d^ Tarasona.
I.1 ' Albal, en el Concejo o la Calzada, Valca- 

dera, de cuatro y media yugadas, igual a una 
hectárea veintiocho áreas, setenta "centiáreas; 

linda al saliente con albal de Vicente n 
al mediodía con camino de Zarasó»» 1 
te con albal de Lope Belloso y al noVi 
de Cristóbal Domeco de Jara uta. j

2 .a Viña en Pasaderas o Fózava 
llamada Tablas de la Tía Clara, d0^2j 
cuarenta y dos áreas, noventa cent¿^ 
al saliente con finca de María Carcavina j 
diodía con la de Aniceto Angós, al poni? 
acequia y al norte con la de Mannel ¿

Radicantes en Malón y sus ^niniw

3 a Viña en Barranco de Val, de UBai 
tro medias, igual a veintiocho área= « 
cenháreas, confronta al sahente conV 
al mediodía con la de herederos deD Cr 
Angós, al poniente con senda y sarda v ü 'i 
con la de Pedro Condón

i diecis 
jós.
9.a 01

pedias, s 
líreas, se 
te con el 
otro de 6 
v al noli 
‘ La ade 
je siete 
siete, po 
D.‘ Mari 
adquirió 
Maulero 

Ido de <p 
I v nueve

■ 10.a
| cinco ir 
Píreas, s

4 . Heredad en Ja partida del Parral | «aliente 
zal, de once medias, seis almudes, que ed Eeequic 
lena ochenta y dos áreas, veintitrés y q don Vi 
centiáreas; confronta al saliente con la de Manuel 
deros de D. Miguel Torres, al mediodía mi 11.a 
de Vicente Angós, al poniente con río Q¡:-1’res alro 
del Molino y al norte con heredad r | venta y 
ros de D Gregorio Angas. I medio n

5 ." Otra en la partida de la Roya, de J rederos 
tres inedias, o ventiún áreas, cuarenta y I otra de1 
centiáreas; linda al saliente con acequiad« i2.a 
mino, al mediodía con heredad de her al 
de Manuel Tabuenca, al poniente con ‘ " 
Aniceto Angós y al norte con acequia y i 
del término. 

cuenta 
camino 
dro Ira

6 .a Olivar en Cual o la Corneta, d<-" j 
dias, cinco almudes, igual a veinticuar -' 1 ‘prl 
cuarenta y dos centiáreas; linda ai salicntel 
finca de D.a Tiburcia Angós, al mediodía I ^peo 
de herederos de D Manuel Cuartero.alp1- " 
te con otra de‘Francisco Zueco y a! nortf 
la de D. José Royo. ' ' j

7 .a Otro en la partida del Brazal. 1^'1 ,JCllm 
del Seco, de unas diez y siete medias,o 
tárea, veintiún áreas, cincuenta centiár ' । 
cluyendo el bancal de los olivos cortad' ' 
al saliente con otro de D.a Paula Angáv 
diodía con finca de Francisco Zueco, al p

mismo

r'ó, poi
chillos 
D.‘ Pa.

novec 
a Y 'Jl 

cu?
presao

losi 
pondo

En'te con la de Pedro Chueca y al node o ■ I 
de Julián Royo.

8 .a Heredad, con cinco olivos, llatna^-- I 
Pablo, en la Torrecilla o los Cascajos, o 1 
medias, tres almudes, igual a 
áreas, ochenta y tres cenbáreas; linda 8^. I 
te con otra de esta herencia, mediodía 1 
I). Casimiro Pérez Caballero, al Pol!ien ¡¡¡•I 
de Aniceto Angós y camino del Mobn°. - 
te con acequia. * - ■ . ।

virtud deLas adquirieron en o......— ,
gada en esta ciudad, el siete de 
año, ante su Notario D. Manuel 
renda de su esposa, y madre, reslK' ‘zi - 
María Angós Cunchillos, quien a 'p 
quirió por herencia de sus Paf*rP:\|P;)HÍ 
Angós Cunchillos y D.A Angela Curi/x 
rriz, por escritura que teatimonit ' , 
que fué de esta población, O. Ale)0

. Bal 
l*en 
y de

si
de tr

La

aicii
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iiete de junio de mi! novecientos vein- '
endie isi 

al' - (idós.

7ak^ 
SE-,

illa t 
nieB 
IB*

18,

Olivar en Carrera de El Buste, de cuatro : 
wpdia9 siete almudes, igual a treinta y dos 
toa setenta y siete centiáreas; hnoa al sahen- 
l íñ elde Carmen Ohueca, al mediodía con i
¿dP Pedro Condón, al poniente con camino ; 

v '! norte con otro de esta herencia
Ja adquirió a virtud dé la precitada escritura 
dPsiete de febrero de mil novecientos veinti- i 

i,, por herencia de su prenombrada esposa ¡ 
Dolaría Angós Cunchillos, quien a su vez la 
idquinó, por compra a D. Santiago Cunchillos , 

. \| ¡iteróla v hermana, según documento pnva- 
k jode quince de marzo de mil novecientos diez

rral

n sr, v nueve. .
" * 10.a Mitad de una heredad en Orbochico, de 

cinco medias, equivalentes a treinta y cinco 
áreas, setenta y cinco centiáreas; confronta al 
saliente con senda, al mediodía con la de don 

je ec Ecequiel Buldain, al poniente con otra de 
sv sdon Vicente Sola, y al norte con otra de don 

Manuel Gonzálezla de
íacci 11.a Heredad en San Antón, de ocho medias, 

tres almudes, igual a cincuenta y ocho áreas, no
venta y ocho centiáreas; lindante al Saliente y 

i Qüfá 
le l¡K:

i, de

lia d- 
I.1!

con .i 
y 61

.idíaT 
al pí 
norie

08,8

con

'd.

0UD8:

mediodía con senda, al poniente con la de he
rederos de María Paz Magallón. y al norte con 
ntra de esta herencia.
, I2.8 Olivar »n Traslombo, de nueve medias, 

set almud s, o sean sesenta y ocho áreas, cin 
cuenta y dos centiáreas; lindante al saliente con 
camino, al mediodía con el de hered ros de Isi 
dro Irizoqiií, al poniente con otro de J rónimd 
CuchilCós, y al norte con acequia,

P-Tienere a D Elíseo Pérez y sus hijas por el 
mismo titulo de herencia de su esposa y madre, 
respective, la D8 María Angós, quien las adqui-

horeneiti de su tío D. Jorge Angós Cun- 
n* p 'y división practicada con su hermana

• raula Angós Uunchillos, y otros, mediante 
jumento privado de veinte de junio de mil 
novecientos veinte.

l'or presente, se pone en conocimiento
• ciHuto^ puedan estar interesados en las ex- 
d-l|^s'ílis lnscriyciones, a fin de que hagan uso 

- derechos que,-en su caso, puedan corres- 
^ «rlés sobre las fincas descritas.
if-piantaPazona' a diecisiete de agosto de mil no- 

mtisiete. -José G. Revillo.indif 
, de
ienl8.' 

fll i’' 
CO^

)V3iy

__ SECCION SEXTA
Hallána Saviñán. N.0 4.928.

i^eiDr,pñ0Le vac9utes, por dimisión del que las 
v Hípí Pjuzas de Inspector de carnes 

c ^an*dad pecuarias de este p^rti- 
pari0'compuesto por los pueblos de 

hdas Or. -J^uellos y Embid de la R bera, dor 
lia'88 hnnn° P68^9 & primera y 3t>5 la segnn- 
*ktr9inta Para sn Provisión por término 
. ^SBDiran^ .

■ l’8 dirigirán solicitudes documen-
i^ldia-

: dental o c a?r,sío de 1927. — El Alcalde Mtai» Pascual Olvés.

Terrer. N ° 4.957.
Por término de ocho días y a los efectos de 

reclamación, queda expuesto en la secretaría 
de este Ayuntamiento el reparto girado para 
el año actual por el impuesto sobre el consumo 
de carnes, que autorizan los artículos 380, letra 
h, y el 457, letra c, del Estatuto Municipal y el 
artículo 5.° de la carta municipal aprobada por 
Real orden de 17 de junio de 1925.

Terrer, 17 de agosto de 1927.—El Alcalde, 
Maximino Pelegrín.

Villafeliche. N.° 4.932.
Dispuesto por la Superioridad el comienzo de 

' los trabajos topográficos de campo para el le- 
i vantamiento de los planos parcelarios de este 

término municipal, durante el corriente año, en 
cumplimiento a lo dispuesto por el art. 5.° de

I la Real orden de 28 de agosto último, se requie
re a todos ios terratenientes poseedores de fin

' cas rústicas en esta localidad, para que en el 
i plazo de quince días las hagan amojonar y las 

declaren por escrito en la secretaría de este 
l Ayuntamiento, con expresión de las partidas, 
i cabida y linderos de cada una y con la manifes

tación de si se hallan o no amillaradas, y en el 
i primer caso a nombre de quién figuran en el 

amillaramiento.
Manifestándoles que de no presentar la decía

' ración, que se requiere, los interesados sufrirán 
los perjuicios a que haya lugar en justicia.

Villafeliche, 15 de agosto de 1927. —El Alcal
de Faustino Lon.

SECCIÓN SEPTIMA
Administración de Justicia

JUZGADOS Dh PRJMERA

Ntlm. 4.929,

Ejea de los Caballeros.
Edicto.

D Esteban Diez Casajús Juez de primera ins
tancia de Ejea de. los Caballeros y su partido; 
Hago saber: Que en este Juzgado, y por ante 

el Secretario que refrenda.se tramita expedien
te de dominio । romovi lo por D. Benito Abad 
Gasqued, como Administrador general de doña 
Felisa Oronda Surio y su esposo D. Leandro 
Jesús Vivancos Set rano, referente a doscientas 
ocho hectár as y treinta centiáreas que de la 
parcela de la finca denominada «Los Cascajos» 
le fueros adjudicadas y cuya inscripción se 
suspendió por falta de la previa a nombre de 
sus causantes; siendo la descripción de di
cha finca de los Cascajos, según aparece de los 
libros-Registros de la propiedad, la siguiente:

«Dehesa denominada Los Cascajos, sita en 
la partida de este nombre, término jurisdiccio
nal de esta villa de (Ejea de los Caballeros); 
linda por el este y norte con extremidad supe
rior del Bayo propiedad del s ñor Vizconde de 
Biota y común de Las Planas, por mediodía
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con Dehesas de Santa Anastasia, propias da i 
D. Ignacio Bentura Valareña y extremó in- ■ 
ferior del Bayo, y ai oeste con monte común ' 
llamado Ac -quia de los Ganaderos. Tiene de [ 
cabida dos mil trescientos cahíces o mil tres- ¡ 
dientas quince hectáreas noventa y tres áreas 
veinticinco centiáreas. Su terreno es cascajoso 
y bastante ligero en su mayor parte. Resultan
do que los pastos son dé inferior calidad y tie- ! 
ne aprovechamiento con monte común en una ; 
zona de! radio de quinientos treinta y cinco ; 
metros, que se extiende de poniente al medio- i 
día. Contiene una paridera que mide trescien- i 
tos veintiún metros cuadrados. Dista tres le- ! 
guas de esta villa y está situada al noroest) de i 
la misma. Tiene para abrevad-ro de ganados el ! 
río Bayo y estanca del común llamada de Ca- 
bañes.» •

En cuyo expediente he acordado convocar 
mediante el presente edicto, que se ajará en 
los sitios públicos de costumbre de esta villa 
y se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, a las personas ignoradas a quienes pue
da perjudicar la inscripción solicitada, a fin de 
que comparezcan, si quisieren alegar su dere
cho, dentro del término de ciento ochenta días 
para la práctica de las pruebas que puedan ser 
ofrecidas y propuestas; con apercibimiento de 
que, de no concurrir en dicho plazo se decla
rará justificado el dominio de que se trata.

Dado en Ejea de los Caballeros, a veintiocho 
de julio de mil novecietos veintisiete.- Esteban 
Diez — El Secretario judicial, Bonifacio Pascual.

Núm. 4.950.

La Almunia de Doña Godina.
D. Vicente Pérez Gómez, Juez de prim ra ins

tancia de la villa de La Almunia y su parti
do;
Hago saber: Que a instancia de D. Celestino 

Sáinz Cano, se tramita expediente para acredi
tar a su favor el dominio de la finca siguiente:

Finca rústica, regadío, destinada a huerto, 
sita en término de Pedrola y partida de Fifue 
ra o Eras Bajas, de cabida aproximada una ha
nega y tres almudes, equivalentes a ocho áreas, 
cuarenta y tres centiáreas; lindante al norte 
con camino de Alcalá, este el de Vicente Gon
zález Bielsa, mediodía el de Bárbara Sancho, 
hoy Cayo Sancho, y poniente el citato Cayo

La adquirió de D. José Lidoy Sáinz en trein
ta de mayo último por escritura otorgada ante 
el Notario de Alagón D. Miguel López y Diego 
Madrazo.

Y en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo cuatrocientos de la ley Hipotecaria, se 
convoca a las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción de dominio ex
presada a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado, si quisieren alegar su derecho, en el 
término de ciento ochenta días, contados desde 
el siguiente al de la inserción del presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Dado en La Almunia, a seis de agosto de mil 
novecientos veintisiete.— Vicente Pérez.— El 
Secretario Judicial, P. H., Fausto Moya. ,

Núm. 4.93!.
Zaragoza.—Pilar.

En la causa seguida en este Juzgado h Y pa- 
núm. 108 de 1926, sobre estafa, contra ? kl!lí) 
Matías Carretero Gavilán, de treinta / T^ado 
edad, casado, hijo de Antonio y de D “"l-c 
natural de Rolaños, vecino de Madrid vh ' BoLl 
con instrucción, de mala conducta y co-. "
cedentes penales, se pronunció por laA¿ 
cía provincial de esta ciudad, con fecha» 
de junio último, la sentencia cuya parte ií." 
sitiva a la letra dice:

¿ozi'.a
vdntisi

«Fa/Zamos: Que debamos condenarle- vn . 
namos al procesado Pablo Matías Garrí dp¡n9t 
Gavilán, como autor de un delito de; (,.ri 
la pena de tres meses de arresto mayoi [•/ 
accesoria de suspensión de todo cargo.. " 
cho de sufragio durante igual tiempo, 
indemnice al perjudicado Pablo Guajas nés m 
suma de trescientas diez y nueve pos t •> h 
senta céntimos, imponiendo, caso demsolr 
cia la detención subsidiaria correspondiei¿ 
razón de un día porcada cinco pesetasqor 
je de satisfacer, con la limitación impuesta 
la ley y al pago de las costas procesales.Dr

preser 
edad, ■

sedo.
Zar 

rio.—
ramos que es de abono a dicho procesal 
ra el cumplimiento de la pena impuesta: 
el tiempo que ha estado privado da liberladji 
la pres mte causa, y como con dicho abone? 
cumplida la pena de arresto y la de deten» 
qne hubiere de sufrir por falta depagou: "l?|i 
indemnización, se declara extinguida.Ya[ f  
hamos el auto de d claración de insolvei

Eu
hoy p

que el Juez instructor eleva en consulta.Pi 
así por la presente sentencia, lo pronunoiaiü 
mandamos y firmamos. — Eduardo Aiaow' 
A. Ortega y Soler. —Félix Gazo».—Cuya se^ 
cía fué declarada firme por auto de treces 
junio último.

Y para que sirva de notificación eníor^' 
requerimiento en cuanto al pago de la 
nización, al procesado Pablo Matías Carr^ 
Gavilán, expido ¡a presente que firmo 
goza a diez y seis de agosto de mil 
veintisiete.—El Secretario, P. D., do IY1- 
no Suárez^—ManuelBibián.

Núm. 4.930. .
Zaragoza.—San Pablo.

cutivi 
Hipol 
dustr 
niicili

hora 
ment 
Zara* 
ximo 
peset 
^ba

Hgn 
deZ 
Lapt 
bnsi 

Cédula de emplazamiento. r
En el juicio declarativo de mayor . 

promovido por el Procurador D. ”^¿31 
rrano Fernández, en nombre del). 
Camilo Casabaño Escribano, vecino 
del Río, contra I). Serafín Izquierdo, 0 
do paradero, en reclamación de sF-to m 
ta y tres pesetas treinta y cinco c^DÍ1^¡rito;< 
ñor Juez de primera instancia dM 
San Pablo de osta ciudad ha acordad1' 
vid ncia de esta fecha mediante -j 
comparecido dentro del termino 
emplazamiento, llamarle por seguoo^ : 
plazarle por sí y como representan:: 
su esposa María Casas, para que |6xC 
término de cinco días comparezca ^si
sado juicio; bajo apercibimiento de 
ya lugar.

do»; 
dich 
tor 
D.F 
con 
feltc

mi
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«lo, i;;

la añ^ 
le Du, • 
d, vi^

v . ..h p tenga efecto dicho emplazamien- 
.r fin Izquierdo, que continua en >g- 

; tradero ñor si V con la expresada ca■ .fpido la pr^ para an i^eroión en 
W IET N Of ic ia l  .le ests provincia, en Zara- 

1:1 « veintiuno de marzo de mil novecientos 
^n¿ete.-El Secretario, Manuel Palomares.y COU }r 

la Aut 
icha cg 
arte

Nú 111- 4.963.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación. .

ir y o™ 
Carro

J’or.m
'go > 
ipo, s
uajarií 
pes-tb. 
3 insolti 
ondiett

Fn virtud de la dispuesto por el señor Juez 
dh^struccíón del distrito de San Pablo de esta 

jee^ ciudad en la causa núm. 354 de 1927, contra An- 
L Relaño Clemente, sobre hurto, sé cita por a 

rento a un sujeto de unos 25 a 30 anos de 
j-id e tatura regular, bastante grueso, arago
nés moreno,-afeitado,viste traje azul de meca- 
nico bastante nuevo, con gorrra y alpargatas, 
para que dentro del término de diez días, corn- 
parezea ante dicho Juzgado para ser interro-

;as que; 
tuesta

1 ^do.
■ Zaragoza, 17 de agosto de 1927. — El Secreta- 

iles.Dt rk-.—Manuel Palomares.
cesado i 
lesta' 
bertad? 
abono ¡t । detone, 
pago d 
la. Y a: 
nsoive: 
iulta-Pü 
i uncía-’
Alam<- 

ya senis 
• trece 2

Núm. 4.965.
Distrito del Centro —■ Madrid

Edicto.
El i virtud de providencia dictada en el día de 

hoy por el s. ñor Juez municipal o interino de 
irini ra instancia del distrito del Centro de esta 
Corte, ¿ecretáría del que autoriza, en autos eje- 

itivos por el procedimiento sumario de la ley 
ipotecaria a instancia del Banco de Crédito In- 

hidrial contra «Talleras Sandoval, S. A.», do- 
n¡i^iiados en Zaragoza, sobre pago de pesetas,

m foroü

Carreé 
o en 
avecie^’

esaca a la venta en pública subasta, que se ce- 
i'brará por segunda vez, doble y simultánea- 
^nte en • ste Juzgado y en el de igual clase de 
^ragoza, 1 día veintiuno de septiembre pró- 
X|mo, por el precio de setecientas cincuenta mil 
Poetas setenta y cinco por ciento de la primera i 
,|J ,ada celebrada, la siguiente finca:

l ila finca urbana, radicante en el barrio de ■ 
término de Miraílores, de la ciudad

ó 'i agoza y su partida de Torrero, camino 
sin núm ro que la distinga, de ex I 

n; uP8,'fieial cinco mil ochocientos cin-
d( .■ •Jr68 IIietros sesenta decímetros cuadra- 
jipi’ Cuu'l’oritante por su frente o al norte con . 
;ur"¿ '7,ni,10t llamado vulgarmente del Chelea, i 
O.Ker • raC^a entpand° 0 al oeste con solar de

Escudero, por la izquierda o al este 
¿ i ‘iered8pos de I). Pablo Gil y por

1 p SUI c?u acequia del Plano de la 
” rrcsn - 4- esta ^nca s$ han construido los 

lentes muros de fierro por sps tres 
i" úrinei", d8 su perímetro se han edifica
' • mento “aves adosadas entre si, 

; ^mrro Con números uno, dos y tres. La 
k. tril:r.i0, CUY° L i reno ocupan los jardines, 
'■«: longitud por seis de an

3-( e 8útano, planta baja, destinada 
"i ri- ro .¥ principal a vivienda. La

uu-’^p113 nave de treinta metros do
'' j-Iez " metros de ancho y

” emoueuta centímetros de eleva-

r cus,:'' 
pnukr'

■ie ignorf 
mil^ 
nos.fr •

o, en?", 
no 

el 
veD‘: 

, leg*1;; 
eflir0 
el^.. 
oq^'' 

cióu, y la número tres es otra nave de la misma 
longitud v elevación que la anterior por cator
ce ni tros de ancho. Adosados a las naves dos 
y tres por la parte oeste, se ha construido un 
edificio de veinticinco metros de largo por cua
tro metros cincuenta c ntímetros de ancho, 
por último, adosada al medianil de D. Pablo Gil 
se ha edificado otra nave de treinta y seis me
tros de largo por cuatro metros cincuenta cen
tímetros de ancho, destinada a garage, cuadra y 
almacenes. Además de estas construcciones 
existe la antigua casa con entrada por la ace
quia del Plano de la Cartuja, que consta de un 
piso sobre el firme, demarcada con el número 
cincuenta y dos, de sesenta metros cuadrados. 
El cerramiento pertenecí a la confrontación 
con el camino de Lapuyade, y está formado por 
una verja de hierro cu toda la longitud de Jo 
edificado y frente a la fachada principal, exis
tiendo dos puertas de entrada para casa y ofici- 
cinas; el resto es un muro de ladrillos con otra 
puerta de nitrada para carros, existiendo en es
ta finca la maquinaria también objeto de subas- 

i ta, correspondiente a los talleres enclavados en 
la misma de ajuste y mecanismo, de fundición, 
de modelos de maquinaria para calderería de 
forja y servicios auxiliares.

Y se advierte a los licítadores, que para to
mar parte en la subasta deberán consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del expresado tipo; que no se admitirán 
posturas inferiores al mismo; que si se hicieren 
dos posturas iguales se abrirá nueva licitación 
entre los dos rematantes; que la certificación 
a que se riñere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria se 
halla de manifiesto en la secretaría del que 
refrenda; que se entenderá que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación sin de
recho a exigir ninguna otra, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 

: hubiere, al crédito del actor, continuarán sub- 
i sistentes, entendiéndose que el rematante los 

ac-pta y queda subrogado en la responsabiii- 
dad de los mismos sin destinarse a su extinción 

| el precio del remate.
Madrid, quince de agosto de mil novecientos 

i veintisiete.—El Secretario, Santos Galo Jime- 
no.—V;° B.° — El Juez de primera instancia, 

i Rodrigo.
Citaciones y emplazamientos e- materia criminar.

I Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cito ) 
, emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos a mu  

personas que a continuación se expresan, para que com
parezcan el día que se les señala o dentro del término 
que se les fija, a contar desde la fecha de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
a los artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 

j 386 del Código de Justicia Militar y 63 de la ley de 
, Enjuiciamiento Militar y Marina.

Núm.-4.94O.
VALLESPÍN JARDIEL, Teodora Pilar, de 

21 años, natural de Zaragoza hija de Manuel y 
Felisa; domiciliado últimamente en Guadalajara 

. y Madrid, comparecerá» en término dé cinco 
’ días, ante el Juzgado de íustrucción de Jaca, pa- 
i ra recibirle declaración on causa por corrupción 
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de menores, instruida por dicho Juzgado con el 
núm. 14-1927.

PARTE NO OFICIAL
Anuncio de subasta

El día veinte de septiembre próximo, a las on 
ce horas, tendrá lugar en la notaría d Corella 
(Navarra), la venta en pública subasta de la de
hesa llamada «Barranco Mojón x sita en el tér
mino municipal de la villa de Muei, provincia 
de Zaragoza, de 372 hectáreas. •

Se subastará primero toda la finca, y de no 
haber postor que cubra I tipo, se procederá a 
subastar separadamente los seis lotes aproxima
damente iguales en que se ha dividido sobre 
plano, empezando por el Jote más lejana del 
pueblo, pero no se adjudicará ningún lote si no 
se remataran todos.

El tipo de subasta para toda la tinca será cien 
mil pesetas.

El lote más lejano diez y seis mil pesetas.
El del que sigue en proximidad diez y seis mil 

pesetas.
El del que sigue diez y seis mil quinientas pe

setas.
El del que sigue diez y siete mil pesetas.
El del que sigue diez y si Te mil quinientas pe

setas, y el del lote más próximo ai pueblo, diez 
y ocho mil pesetas.

Todos los lotes tienen igual derecho indiviso 
al corral y al abrevadero que hay en el lote pri
mero.

Para tomar parte en Ja subasta habrá que de
positar en la Notaría el cinco por ciento del ti
po y la cédula personal.

No se admiten posturas que no cubran el 
tipo.

El tanto de puje será cien pesetas.
Se admiten proposiciones a calidad de ceder 

el remate a un tercero.
De titulación y demás informarán en dicha 

Notaría, todos los días laborables, de diez a 
doce.

Anuncio.
La Compañía Arrendataria de Tabacos reci

birá proposiciones de industriales españoles pa
ra la adquisición de los efectos de empaque * li
tografiados en colores, que con indicación del 
consumo anual que, aproximadament ’, se cal 
cula para cada uno de ellos, se expresan a con
tinuación:

Cajitas de cartulina para Cigarrillos
Especiales Emboquillados al cua
drado, con sus habilitaciones y 
precintos.......................................... ....

Cajitas de cartulina para Cigarrillos 
Especiales Emboquillados en he
bra, con sus habilitaciones y pre 
cintos ...............................................

Carteras de papel para Cigarrillos 
Especiales al cuadrado n cajeti
llas de diez y ocho cigarrillos, con 
sus sellos de cierre.........

3.UJU

i.son

15.000

Mil

Careras de papel para Cigarrillos 
Especiales al cuadrado en cajeti
llas de diez cigarrillos, con sus se
llos de cierre.......................... ।

üc io s

demás

Las proposkion xs podrán presentarse ej 
rección de la Comnañía ArrAnaafa»:n , / F11-Dirección de la Compañía Arrendataria de L 

hacos, calle del Birquilln número uno dnní 
cado, Madrid, en las Fábricas de TabacoA 
Alicante y Sevilla, y en las R •presentaei nesí 
la misma en Barcelona, Bilbao y Zaragoza, . 
cante las hor s de oficina resp ctivas'ha^. - 
veinte de septiembre de mil novecieutos veij 
tisiete.

g did 
deber:

de ft

•ji arta" 
y di 
aím«

m .tair

Las proposiciones se entregarán bajo sabnt 
cerrado y lacrado, y habrán de comprende- | 
total suministro de que se trata, siendo des -1 
madas las que se refieran sólo a parto de él

No se admitirá proposición alguna sin qu i 
persona o entidad que la formule haya dep-r 
sitado previamente en la Dependencia donde 
presente, que le facilitará recibo de la misma ■ 

e
cantidad de diez mil pesetas en metálico. L

Con dicha cantidad responderán los pr"i Fy v1 
nenies de su oferta, pues si en el plazo de qb x 
días, contados desde el en que al adjudicatori» 
se le comunique que ha sido aceptada su pros M»™ 
posición no quedara, por culpa suya, peffeeciü- 
nado el contrato, pasará aquélla a ser propie
dad de la Renta de Tabacos. Una vez perfecci 
nado el contrato y constituido el depósito deji 
fianza definitiva quA, como garantía preñante 
del mismo se exige según la condición déc ^ 
tercera de las que han de regular el conl - L * ' 
se devolverá al adjudicatorio contratista div:ur J

UMiem

S. M.

cantidad de diez mil pesetas.
A los demás proponentes se les devolver I 

las que respectivamente hayan deposita1 | 
formular sus proposiciones, tan pronto c ® 
notificado que les sea el resultado del eonei)'* 
las reclamen. ।

Los precios de los efectos que coluor- 
este contrato deberán referirse al milla1'- P 
to el género, libre de todo gasto para la < o m . 
ñía Arrendataria de Tabacos, en las fábricas

hi

destino. ' ' _
Las condiciones que han de regular el i 

to, así como los modelos de los distinto? . 
tos obj-do del mismo, los podrán 
concurrentes durante las horas de 
Dirección de la Compañía Arrendataria 
bacos y en las Dependencias de ésta aru1| 
clonadas. Con cada proposición deberán^ 
gar muestras de trabajos litográticos en^ 
lores y oro confeccionados en la fabric 
res del proponente. . -n?

La Compañía Arrendataria de ! . • 
serva la facultad de elegir entru • ■ 
ciones que se le presenten, la qlie ‘ “ í : " 
conveniente, así como la de derecha- j .

Madrid, tliez y seis de agostó T’ ■j • 
cientos veintisiete. - El Director Leí ’ 
de Albacete. ___
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